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RESOLUCTÓN No _250_
FECHA FEBRERO 28 DE 2025

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA EL PAGO DE

UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

A) Que el señor JHAN CARLO MEDINA JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número
7.053.77 2.8'f 2 fue vinculado a Ia entidad como Operario de Aseo (Corte de Césped), mediante
contrato individual de trabajo a término indefinido No 034, en Enero 2 del 2025.

B) Que, en el contrato del trabajador menc¡onado, en encuentra estipulado textualmente en su
cláusula QUINTA: Período de Pruebd. Los DO rtes acuetdan un oe¡lodo de Druebdde dos l2l
meses. contados o Ddrtfu de lo fecho de inicio del controto.Enel de orueba puede dorse
Dor terminodo unilaterolmente. en cualou¡er momento sin previo aviso.

C) Como el periodo de prueba es la etapa inicial del contrato de trabajo que tiene por objeto, por
parte de SERVICIUDAD E.S.P, apreciar las aptitudes del trabajador, y por parte de éste, la

conveniencia de las condiciones del trabajo; lo que la const¡tuye como una garantia correlat¡va
para las partes de la relación laboral, que les permite de forma recíproca la libre resolución del
contrato de trabajo, perm¡t¡endo al empleador la term¡nación contractual en caso que el
trabajador no satisfaga las obligaciones que le son propias y las funciones del empleo, y para el
empleado le permite des¡stir del contrato en caso tal que no considere conven¡ente proseguir
con la prestación del servicio.

D) Que en las evaluaciones del período de prueba el Profesional de aseo, el Jefe de Cuadrilla del
Area y la Profes¡onal en Talento Humano, dejan constanc¡a que el señor JHAN CARLO MEDIA
JARAMILIO; en el tiempo recorrido desde su entrada hasta la fecha, no cumplió con las
expectativas de la empresa, por bajo rendimiento en las diferentes rutas donde fue asignado, lo
cual permite la term¡nac¡ón de la relación de trabajo, por no haber superado el mencionado
trabajador, el periodo de prueba.

E) Con fundamento en lo anterior, la Gerenc¡a considera procedente, dar por term¡nado
unilateralmente, el contrato individual de traba.¡o a término ¡ndef¡nido No 034, suscr¡to entre el
señorJHAN CARLO MEDINA JARAMILLO y la Empresa, a part¡r deldía 1e de Marzo de 2025, según
lo expuesto en el literal B.
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,,POR LA CUAI SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO INDIVIDUAT DE TRABAJO A TERMINO
INDEFINIDO" (Pá9. 2)

RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el Pago de las prestac¡ones sociales, al señor JHAN CARLO

MEOINA JARAMILLO, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía
número 1-053.772.872 de Dosquebradas, causadas hasta el 1e de
Marzo de 2.025, conforme a la liquidación que para elefecto real¡ce
la Subgerencia Adm¡n¡strativa y Financiera.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a part¡r del 10 de N4arzo de 2025

COMUNIQUESE Y CUMPTASE

Vo Bo LE RAMOS RAMIREZ

Gerente Suplente

Proyectó: María Elena Peláez López-Talento Humano
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ARTICULO PRIMERO: Dar por term¡nado, a part¡r del 1e de Marzo de 2025, el Contrato
lndividual de Trabajo a Término Indefinido No 034 del 2 de Enero
de 2025, suscrito entre el trabajador IHAN CARLO MEDINA
JARAMILLO y SERVICIUDAD ESP.


